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Longitud en kilómetros: 1,727.
Conductores: 3 de 92,87 milímetros cuadrados.
Expediente: 400-72-136.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 18 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—5.515-C.

11346 RESOLUCION de 27 de marzo de 1980, de la Direc
ción General de la Energiü, por la que se autoriza 
a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», el 
establecimiento de una línea elétcrica a 15 KV. para 
suministrar a la Cooperativa Ganadera del Valle de 
Los Pedroches, en Pozoblanco (Córdoba).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Córdoba, a instancia de la «Compañía Sevi
llana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, avenida 
de la Borbolla, número 5, solicitando autorización para la ins
talación de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939;

Resultando que a la citada solicitud se opone «Industrias 
Pecuarias de Los Pedroches, S. A.», alegando, en síntesis, que 
lá línea solicitada es paralela a otra propiedad de la Empresa 
citada que está en condiciones técnicas y reglamentarias para 
tender todas las demandas de suministro -que se presentan, 
por lo que considera innecesaria la instalación solicitada, má
xime cuando la Cooperativa no se ha dirigido a la Empresa 
solicitante demandando energía;

Resultando que el excelentísimo Ayuntamiento de Pozoblanco 
presenta escrito de oposición manifestando, en síntesis, que no 
está Justificada una duplicidad del servicio eléctrico en la zona, 
que la línea solicitada cruzaría una zona de futuro ensanche 
urbano y que el suministro a la Cooperativa es efectuado por 
la Empresa oponente satisfactoriamente;

Resultando que a los citados escritos de oposición contesta 
«Compañía Sevillana «de Electricidad» manifestando, en sínte
sis, que una duplicidad del servicio siempre es conveniente para 
los abonados, si bien reconoce que la línea eléctrica de Indus
trias Pecuarias de Los Pedroches está actualmente en condicio
nes reglamentarias y es suficiente para atender el servicio que 
presta, así como que la autorización supondría una duplicidad 
de inversiones;

Visto el informe de la Delegación Provincial de este Minis
terio en Córdoba;

Vista la Ley de Ordenación y Defensa de la Industria de 
24 de noviembre de 1939; el Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas y Regularidad en el Suministro de Energía de 12 de 
marzo de 1954; la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expro
piación forzosa y servidumbre de paso para instalaciones de 
energía eléctrica; el Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, que 
desarrolla la misma; el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que la necesidad de la instalación no está 
justificada por calidad del servicio pi por razones económicas;

Considerando la facultad discrepcional de la Administración 
para valorar la conveniencia para el interés público da una 
nueva instalación eléctrica,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto no autorizar a «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.*, el establecimiento de la línea eléctrica a 
15 KV. para el suministro a la Cooperativa Ganadera del Valle 
de Los Pedroches, en Pozoblanco (Córdoba).

Lo que comunico a V. S.
Dios guárde a V. S. iñuchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1980.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Córdoba.

11347 RESOLUCION de 27 de marzo de 1980, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
el establecimiento de punto de conversión aéreo- 
subterráneo de línea a 380 KV. procedente de 
C. T. «San Adrián», en Badalona, solicitada por 
«Fecso», y se declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Barcelona, a instancia de «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
luña, número 2, solicitando autorización para instalar un punto 
de conversión aéreo-subterráneo de línea eléctrica y la declara

ción en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.», el esta
blecimiento de un punto de conversión subterráneo-aéreo de la 
Jínea de transporte de energía eléctrica a 380 KV. de tensión 
nominal, denominada C. T. ¿San Adrián»-E. R. «Sentmenat», 
autorizada por Resolución de esta Dirección General de fecha 16 
de marzo de 1974 y que funcionará, en principio, a 220 KV.

La instalación constará de dos llegadas dobles subterráneas 
(de las cuales en una primera etapa funcionará únicamente 
una), un embarrado simple con cuatro posiciones para las dos 
de llegada y las dos de salida aérea, equipadas todas ellas 
con protección por interruptor automático de 2.000 A. y 
10.000 MVA., aunque en una primera etapa únicamente se ins
talarán los seccionadores de maniobra.

La finalidad de la instalación será evacuar la energía pro
ducida en la central térmica «San Adrián«, ocasionando los me
nores perjuicios posibles al entorno y en condiciones de segu
ridad

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1980.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal (rubricado).

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Bareelona.

11348 RESOLUCION de 27 de marzo de 1980, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se deniega 
la autorización solicitada por «Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S. A.», para varias instalaciones 
eléctricas en la provincia de Badajoz.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Badajoz, a instancia de «Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S. A.», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 
número 8, solicitando autorización para las siguientes instala
ciones eléctricas en la provincia de Badajoz:

— Línea eléctrica a 22-13,2 KV., con origen en la linea Don 
Benito-Guareña y final en el C. T. número 3 de Guareña, con 
una longitud de 3,7 kilómetros.

— Centro de transformación en Guareña. de 250 KVA. y 
relación 22.000-13.200/230-133 V.

— Línea eléctrica a 22-13,2 KV., con origen en la línea de 
circunvalación de Guareña y final en el C. T. número 1 de 
Guareña, con una longitud de 0,05 kilómetros. \

— Centro de transformación en Guareña, de 250 KVA. y re
lación 22.000-13.200/230-13 V.

— Línea eléctrica a 22-13,2 KV., con origen en la línea de 
circunvalación de Guareña y final en el C. T. número 2 de 
Guareña, con una longitud de 0,05 kilómetros.

— Centro de transformación en Guareña, de 250 KVA. y re
lación 22.000-13.200/230-133 V.

— Línea eléctrica a 22-13,2 KV., con origen en la línea de 
cricunvalación de Guareña y final.en el C. T. «Alange», con una 
longitud de 17,2 kilómetros.

— Centro de transformación en Alange, de 160 KVA. y rela
ción 22.000-13.200/230-133 V.

— Linea eléctrica a 22-13,2 KV., con origen en la línea Gua
reña-Alange y findl en el C. T. número 1 de Zarza de'Alange, 
con una longitud de 0,150 kilómetros.

— Centro de transformación en Zarza de Alange, de 160 KVA. 
y relación 22.000-13.200/230-133 V.

— Línea eléctrica a 22-13,2 KV., con origen en la línea Gua- 
reña-Alange y final en el C. T. número 2 de Zarza de Alange, 
con una longitud de 1 kilómetro.

— Centro de transformación en Zarza de Alange, de 160 KVA. 
y relación 22.000-13.200/230-133 V.

— Línea eléctrica a 22-13,2 KV., con origen en la línea Gua- 
reña-Alange y final en el C. T. de Villagonzalo, con una longitud 
de 0,250 kilómetros.

— Centro de transformación en Villagonzalo, de 160 KVA. 
y relación 22.000-13.200/230-133 V.

— Línea eléctrica a 22-13,2 KV., con origen en la línea de 
circunvalación de Guareña y final en el C. T. «Oliva de Mérida», 
con una longitud de 7,700 kilómetros.

— Centro de transformación en Oliva de Mérida, de 250 KVA. 
y relación 22.000-13.200/230-133 V.

— Línea eléctrica a 22-13,2 KV., con origen en la línea Gua- 
reña-Oliva de Mérida y final en el C. T. «Cristina», con una lon
gitud de 0,060 kilómetros

— Centro de transformación en Cristina, de 100 KVA. y reja- 
Ción 22.000-13.200/230-133 V.

— Línea eléctrica a 22-13,2 KV., con origen en la línea Don


